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OB"ERVACIONE~:

CONSTANCIAS DEL ARI3ITRO DEL PARTIDO

El Juez deber;i dPjar const.nncia. -en t<1dos los caso.: de las expulsiones o hecho9 ocurridos durante la di'.ucida­

ción .del match.

Con respecto a las expulsiones. kas constancias deberán _ser obj1·tivas, limit..índose a hacer constar.

a) El motivo de la expulsión

b) Tiempo del partido. en el momento· de }a exp111!1ión

c) Deberá firmar la const.aucia
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C Yehrcnua a la salaron rekril deookoha ve ha ms
la debemoo cal@ka en dos ehapas.- eume5 9e en el pre he»pe
kv& vx ala cerra.- Éa el 6)do cape a leo 'nvnl,,

raí d una Jada e el srea del el vi&sil5, el @vez ora
1,1>1 p_éri;;.. / · ;:). / O o f;, r O · por en~>?Jer 7. 11-e. e f m16mo h;i b ,>.

1
derrlLJ. o1 ( ól. fic¡¡~k

Clloh? Jo 6 ·~ r,·(' ;;2. ::i coYJ fcn('t e ( bo1. //;;_ ~ · ·
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7117 [ve eomo , lo J ~ /'e rf rer:i. e f br: Juez s, no 711e e ( 8 o/e 10 ele frrtne l> inpil
wcrt el balé y el ye)a so de le be se hi por las ludas y pu2 k
dio svs ufos• .,
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e» esf c3so no de}no la silaucn solo»le s h acolceo, de
~ JiYlUJcn ci::z -~ Sí I o va. l iFw,< J. J 1 'r ,, . tN -;i r~ ic d-, I" 6vUJ1 /4
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NOTA: Eu caso <le no haber obsernci,,ne!I, el a,bitro dt-bt1á testar la porte en blanco, siempre con la
firma <ltl ruÍRIUO al pié del formulario. . .
Eu caso de que hubieran expulsiones, y fuere por <lr.nuncia de uno de los líneas o ambos. éstos deberán
también dejar '-U l:'01,~taucia <:n lns J'irmus t0rre~pundi1-nll'I', av.i]a,.do Cl•D w información los bet·bos ocu­
rridos.
Cambios: n,~ cinco Fustitutos nombrados, solo dcs 2) podráu e11t rar ul juego eu cu~lquier momento del
partido, y con · el jurgo deleuido, previo aviso al á1 bitro del porti<lo. la sustitución se efeclivizn cuando
ha salido el jugador Lii.ular, y penetró al campo d!! juego el jugador sustituto.

· Reglo Jrl-(Núruero <le jugad·ores) de las Leyes de Jurgo.-


